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Fecha: 05/06/2025 

Referencia: C/06/2025 

Att:  SOCIOS/AS   CEDDA  

Asunto: CONFIRMACIONES APTO DE CRÍA EuDDC 

 

Estimados/as Socios/as. 

Te comunicamos que el próximo 21 de junio, a partir de la 14:00h., coincidiendo con la 
exposición nacional de la Sociedad Canina de Aragón, en el recinto ferial de Calatayud, 
(http://www.scaragon.net/) se celebrará una sesión de Confirmación Apto de Cría EuDDC. 

Juez confirmador: Francisco Vázquez López.  

Por ello, todo socio que desee realizar la confirmación de algún ejemplar de su propiedad, 
deberá inscribirse y adjuntar la documentación que se solicita a través de la página web del 
club: 

https://cedda.info/solicitud-confirmacion-de-cria-euddc/ 

La documentación deberá estar en poder de la Comisión de Cría y Salud antes del 
19/06/2025. 

Precio Confirmación: 25 €. 

El importe se ingresará a la cuenta del club IBAN ES52 0049 2157 63 2214012445 

Concepto: CONFIRMACIÓN + LUGAR + MICROCHIP DEL EJEMPLAR. 

Se enviará el justificante de pago al correo: tesorero@cedda.info 

 

 

Atentamente 

Comisión de Cría y Salud 

 


